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EXCMO. AYUNTAMIENTO DOS HERMANAS 

 
ANUNCIO RELATIVO AL RESULTADO PROVISIONAL DEL CONCURSO DE 

MÉRITOS DEL PROCESO SELECTIVO PARA PROVEER 1 PLAZA DE 

ENFERMERO/A DEL TRABAJO, PERSONAL FUNCIONARIO, MEDIANTE 

PROCESO DE ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO 

TEMPORAL POR EL SISTEMA DE CONCURSO, DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS.  

 

 Reunidas las personas que componen el Tribunal Calificador que ha de juzgar las 

pruebas selectivas para para cubrir en propiedad 1 plaza de Enfermero/a del Trabajo, 

personal funcionario, mediante proceso de estabilización y consolidación de empleo 

temporal por el sistema de concurso, en virtud de las Bases de Convocatoria aprobadas en 

Junta de Gobierno Local de fecha 18 de noviembre de 2022, publicadas en el Boletín 

Oficial de la provincia de Sevilla nº 278, de 1 de diciembre de 2022, y especificadas en la 

Oferta de Empleo Público 2022, se hace constar: 

 

PRIMERO.- Una vez finalizado el plazo de presentación de alegaciones al  anuncio 

relativo al listado provisional de personas admitidas y excluidas en el proceso selectivo para 

cubrir en propiedad 1 plaza de Enfermero/a del Trabajo, personal funcionario, mediante 

proceso de estabilización y consolidación de empleo temporal por el sistema de concurso, 

publicado en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla nº 296 el pasado 26 de diciembre 

de 2023, y  no habiéndose  presentado ninguna alegación por las personas aspirantes, dicho 

listado provisional deviene definitivo. 

 

SEGUNDO.-Tras la revisión de la documentación entregada por las personas 

aspirantes para la Fase de Concurso de Méritos, la puntuación de dicha Fase, por orden 

alfabético, queda de la siguiente manera: 
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TOTAL 

1 ***4653** MORALES DELGADO P 00,00 00,00 00,00 00,00 00,00 12,00 12,00 

2 ***3324** VAQUERO MUÑOZ D 101,50 00,00 00,00 00,00 18,00 12,00 30,00 
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TERCERO.- Se establece un plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente al 

de la publicación de este anuncio para realizar las alegaciones que estimen oportunas. 

 

Lo que se hace público a los efectos oportunos. 

 

 

 

 

 

LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL 

 

 

 

Juan Carlos Mejías Martínez 
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